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CONSTITUCION DE COM
 

 

 

 

RADORA. Y PROCESADORA:.

DE_ PRODUCTOS MARINOS
 

 

.ORMASA SOCIEDAD A N|0-

NIMAP".---- >>» o. q
 

LIA AAA Capital : S/. 500.000,00 ) + = - 
En Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jato» Provincia del
 

 

 

“Abo-
 

 

gado y Notario de esteCantón, comparecen los señores:Jorge  
Calderón Hernandez,.soltero, empleado; Washington “Porro Castro,

-.s0ltero,empleado; Cristóbal Avila Flores, soltero,empleado; ko-
 

ger Intriago'Intriago,soltero,empleado; y, Félix.Arriaga Gar-
 

.. cía, soltero,empleado; los comparecientes ecuatorianos,mayores '
 

 

de edad,domiciliados en la ¿iudad de Guayaquil,y de tránsito

 

.
. -

ocasionalmente en este lugar, ca aces para obligarse y contrár

  *- y resultados de esta Escritura,a la que proceden por 8us pro-

tar;¡a: quíenes de conocer doy fe, Bien instruídos en el: objeto

 

tos derechos y con amplia y entera libertad,para su otorga

;VÁsento me presentaron. la Minuta del tenor siguiente;¿= "SEÑOR

$ AOTARIO:=-Enel Registro Público, a su cargo,extienda e incorpo-
o 7 - -

 

l
 

re una escritura de constitución de compañía anónima,con arre-
 

glo al texto de la pertinente minutae-C LAUSULA PR|lI-
 

M ER A:-INTERVINIENTES:-Concurren al acto de otorgamiento He
 

la preseúte escritura pública,los señores:Jorge Calderón Her-
 

nández,Washington Porro Castro,Cristóbal Avila Flores,Roger
  “Intriago Intriago y Félix Arriaga García,todos y cada uno dje 
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los indicados,por sus propios derechos.-Todos los intervinientes
 

son ecuatorianos y domiciliados en Guayaquil;y,expresan su co
 

L
 

sentimiento para mediante la presente escritura pública,const:

tuir una compañía anónima,por la vía simultánea, de acuerdo a
 

los Estatutos contenidos en la cláusula tercera de esta minut
 

COMPAÑIA ANONIMA"OPERADORA Y. PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

UEWEN SEGUN D AS-CONTRATO DE CONSRTIMICTON Y2

 

 

OMARSA' SOCIEDAD ANONIMA".-Los comparecientes al otorgamiento
 

esta Escritura Pública,de consumo, declaran que es la voluntad

de todos: ellos, fundar'una compañía anónima que se denominará
 

"OPERADORA Y PROCESADORA DE :PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD
  
 

ANONIMA*,con sujeción a las previsiones establecidas en la Le

de Compañías y -demás leyes que rigén esta materia;y,con :sujec
 

losmismos: que-forman parte del contrato social,cumpligendo lo
 

 

  
MARINOS OMARSA --SOCIEDAD ANONIMA".=CAPITULO PRIMERO:-DE LA DEN
 

NACION;NACIONALIDAD, NATURALEZA,PLAZO,DOMICILIO y CAPITAL.-ABN

CULO PRIMERO:-DENOMINACION,NACIONALIDAD Y OBJETO:-Con la deng
 

   
| minaciónde "OPER

 

 hay ENEIEE

 

  O
PA Si A

CIEDADANONIMA",se constituye. una compañía anónima de n
> y Aa      

cionalidad ecuatoriana que tendrá. como finalidades sociales y
 

específicas: operar plantas procesdadoras de marieoos y de pr

   sus mismos productos terminados. Además la compañía -podrá
 

requisitos previstos en el artículo. ciento sesenta y dos de 1h

Ley. de Compañfas y que están expresados en la tercera clgusulla

dela presenté minuta.-C L,AUSULA TERCER A¡-ESTATU-

ADORA Y. PROCESADORA. DE PRODUCTOS,MARINOS me

tos del mar,en general;y comercializar, interna y externamente:

ón*

a los preceptos que. se contienen en los estatutos de la Compañfa;.

e

| TOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "OPERADORA Y PROCESADORA.DE PRODUGTOS

OMI

I-

»

¡duce
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ejecutar toda clase dé actos y podrá realizar cualquier'otra
 

 

clase de convenciones y de contratos de los permitidos por

las leyes ecuatorianas, "en:orden al -cumplimiento-de sus mis-
 

mas finalidades sociales; relacionadas .con su objeto social.
 

 

ARTICULO SEGUNDO.: ¿PLAZO? y El” plazo de duración de la: compa,

ata.será de poventa:. Y   

inscripción” del contrato constitutivo: en el Registro Mercan?

_bueve. eños,contados désde 12 fecha ad

11
 

Me.
del Cantón Guayaquil; pero la Junta General de Accionistas
 

podrá"ampliarlo :o  réstringirlo, con:sujeción a Tas leyes.,y 3 L
 

“los, presentés' estatutos.='- ARTICULO TERCERO * - DOMICILIO :-
 

El dógmicilio dé la compañía,Será; lá. ciudad.de Gu2LaQddo» pex :

por” resolución,de la Júnta General: de «Accionistas, "pddrá es-

ro

 

ENsucursales. y “agencias en 'otYos lugares del país y4
 

_extranjero.ARTICULOGUARDO: CAPITAL:- El.capital socia]

jel

 

representado   

“de la compañías es. de QUIN TOS MIL_S
. A

a :

|." por quinteptas acciones tordinarias y nominativas de un mil
 

 

_ Sucres cada: una; "numeradas consecutivamente del cero cetro uy

hasta el quinientos, inclusive y emitidas en títulos que pug-
  den representar una: o más acciones.- Los títulos deberán s

o

r 1

 

ZNebidamente suscritos” por el Presidente y por el Gerente de
 

P . .. l
31H compañfa.- ARTICULO QUINTO:- CONSTITUCION, . SUSCRIPCION
 

e P£CO DEL CAPITAL SOCIAL:- La constitución del capital so+
 

 

sn N

. go de las mismas, responde a la siguiente demostración:

" cial, la suscripción de acciones que lo representan y: el pay

 

alderón Hernáneez, ha suscrito una acción de un mil suc]res;
 

a
:

señor uE j xoCastro ha suscrito una acción de un

mil eucres; señor LisSóPAARASRURES suscrito une

ha     acción de un mil sucres, señor

 

Intrizgo,
o

 

  



10
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suscrito cuatrocientas5 noventa y seis acciones de un mil sucres

cada una -:y el señor _P

 

 
 

 

ción de un mil sucres.- De las acciones suscritas por cada

 

 

__ valor de cada uno de las mismas, habiéndose depositado este

 

 

la Cuenta de Integración abierta para el objeto, en el Banco

 

: consta dél correspondiente certificado. bancario, quese copi
 

 

tos_a cubrir el restante detenta y cinco porciento en el pl

zo' máximo denao, - due se contará a partir*de la fecha de

 

:DO: DIRECCION, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE LA COMPAÑ]
 

ARTICULO SEXTO: -ORGANISMO -Y .FUNCIONARIOS DE.LA COMPAÑIA :-
 

 

ción legal y fiscalizaciónde la compañía, Ésta contará con
 

 

siguientes, organismos y.funcionarios: Junta General de Acci

uistás, Presidente, Gerente: y Cómisario.- ARTICULO SEPTIMO
 

 

 

 

 

 

 

en el domicilio principal de la compañía con la anticipació
 

determinada por laley, y si Esta no lo determinare, con no
   

í de. los accionistas, se ha pagado el veinticinco por ciento del

valor o ;Sea la cantidadde. CIENTO VEINTICINCO MIL*SUCRES en

"FIL AN BANCO": , de la ciudad de Guayaquil, según

a continuación “de esta: minuta; obligándose por otra parte, Es

. Para los efectos de'la dirección, administración, represent”

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:- La.Junta General de Af-

torias para todos los fuucionarios y dependientes de la misha.

" pstaráformada por los accionistas de la compañía y será coh-

da
)

ha suscrito. una at-.

uno

a

suscripción de la presente escritura pública.- CAPITULO SEGUN"

los

Q-

cionistas,. es el organismo a cuyo cargo está la, dirección sh-

prema de la compañía, por lo cual sus resoluciones son obliga-

vocada a sesión por uno de los periódicos de mayor circulación

me-

nos de ocho días ni más de quince días de anticipación del ía

7

)
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. fijedo:para la reunión.- En el texto de la convocatoria se de-

 

» terminará forzosamente ellugár, el díay la hora. dé la sesifn

y los asúntos que se tratarán en la misma:- Cuando estuviereh
 

presentes todos loó accionistas y «la Ley lo-permitiera, poárfn..
 

 

Estos constituirse en sesión de-Junta General en cualquier lh-

 

 

 

. “gar del país, sin necesidad de convoctatoria previa y en cualt

, quier tiempo paratratar cualquier asuhto y siempre que los

8. accionistas asistentes, .que representen la” totalidad del ca-|

pital social pagado, por unanimidad, resolvieren la celebra-
 

sw |- ción de la Junta.- -En este caso, todos.los accionistas asis
 

 0 E tentes estarán obligados 'a suscribir: el acta. correspondiente
..

a la Junta General. efectuada.- ARTÍCULO OCTAVO: ATRIBUCIONES
12
 

. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS :- Son atribuciones de la
 

1
 

» Junta General de Accionistas de la compañto (a) Elegir Bresi

« 15
 

_dente, Gerente y Comisario de la compañía; removerlos, si hu-

¡js [| biere lugar, y proveer Jas vacantes. que éstos dejaren, por
 

17
 

cualquiAr mMmento; b) Conocer, anualmente, los balances y

 1” | Ccuentés a compañía, asÍ como los informes del .Presidentd,
   . QGacael > = :

Ó Ms del ¡Feren y del Comisario; y resolver respecto de tales id-.

Aíormeg, íÍ cómo fijar lasretribuciones de.los personeros, y

Mincionarios principales de la compañía; c) Dictar las 'normds   

 

gue, con arreglo a lo que dispone la Ley, tienen que-.regir la

distribución o destino de les utilidades anuales y la forma-
 

 

 

 

2. ción de las reservas de la compañía; .d) Resolver respecto ¿gl

25 esteblecimiento. de sucursales o agencies de la compañía; e)

, 2 |. Reformar e interpretar los presentes Pstatutos y decidir, pdr

= | lo tanto, respecto ús prórroges o restricciones del plazo úe
 

Ea

ss | duración de la compañía así como respecto de aumentos o die   
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A

A o.sobre los que ésta tuviere en derecho real; h) Ratificar

minuciones del capital de la misma; f)"Acordar la fusión, trans

formación, disolucióny liquidación de-la Compañía, con suje-
 

ción a las disposiciones de la ley; designarlos liquidadores,
 

 

fijar el procedimiento para la liquidación y las restriccion

de losliquidadorées, y considerar las cuentas de la liquidación;
 

foheciarr:lo relativo -a la venta, ¡permuta,-- hipoteca o antiqre-
 

Ade los bienes ráfces que fueren del dominio .de.la compañía
 

 

- cualquier gestióno actuación judicial o extrajudicial de pex-
 

sonas que hubieren actuado. apor la compañía, sin tener facul.
 

tad para «ello; e, 'i) Conocer y resolver respecto de cualquier
 nd

 

asunto que se suscitare en la marcha de la compañía y que no

estuviere previsto en los presentes Estatutos o cuya resolu-|
 

, L
ción no estuviere legalmente atribuída por la Ley o por los
 

mismos Estatutos, a los“funcionarios'de la compañía. , La.Juny
 

ta General de Accionista se reuwpéá,' ordinariamente, en el
 

-primer trimestre úe cada año - raordinariamente 'cuaudo: 14
 

convoque el Presidente, 01he 0; él Comisario de la Com-
 

ON S -
pañfa o el Superintendente:de mpañías en los casos previs-
 

La

 

tos en la Ley.- anercozolove : QUORUM DE LA*JUNTA GENERA]
NIT :

 

 

que estén presentes en élla, accionistas que representen |
 

las dós terceras partes del capital social pagado de la

DE ACCIONISTAS:- Para que la Junta General, de Accionistas sé

coustituya en sesión, en primera convocatoria, es necesario

 

compañfz, 2 menos que la Ley y estos Estatutos exijan, para
 

determinados casos, la asistencia de accionistas en mayor oúr
 

mero. Si para la primera convocatoria a sesión de Junta Gener
   
 

no se obtuviere quórum, se deberá hater una segunda con la aj

y



- "e

12

13

14

" , -15

16

“1

y
q
u
e
>

s

Pts

28

am

- 25

36

=7

38

005

ticipación legal:determinada: pará el objeto. “En este caso,

 

podrá' constituirse la Junta General. con el número de accio-|

 

vistas 'que concurrieren, lo que deber£. determinarse como -

advertencia, -en. él texto dé.1a pertinente convocatoria; 'a m

Y
D

 

 

nos que la Ley 0 estos Estatutos-exigieren otra mayoría “de

acueráo .al asunto.a discutirse. y resolverse.- -Las: acciones
 

"con derecho a voto: lo “tendrán en proporción "de su valor pa-
 

 

-gado, 'los.accionistaspodrán: ser representados en las sesio-

.nes de Junta. General con. arreglo.a lo..que. preceptúa la Ley. y

 

' ARTICULO DECIMO: QUORUM'ESPECIAL:2*' Cuando se tratare de
 

 

' resolvéer:en relación con:cuálqhier reforma a los. Estatutos

-o-en réláción cob la transfóérmación,' fusión;disolución; an;
 

ticipáda de la-compañfa, «reactivación dela misma, .:su proce
 

 

so“de liquideción, 0 su. convalidación, tratándose de prime-

e)

ra convocatoria,” slk requerirá la concurrencia de:atcionista
 

que representen, por.-lo menos, lab. dos terceras partes del
 

 

capital social pagados. En ¡segunda: convocatoria, será menes

> , -
H—ter la asistencia de accionistas que “representen, porlo me
  os, la tercera parte. del. capital .social.pagado. Si no hu-
 

$
 

a. . . * .

e este quórum, luego de la: segunda "convocatoria, se pro

 

«¿HMorar más de seseñta.dí3s, contados desde la fecha :señala
 

 

da pare la primera 'reunión; ni modificar el objeto de ésta,

- y la Junta 'Geteral así convocada, se constituirá.con el nú-

sx -

iArá a efectuar «una tercera convocatoria, la que no-podrá

 

mero úe accionistas presentes. En todo.caso, en el texto dá
 

 

le pertinente convocatoria, deberá expresarse, claramente,

los particulares que se determina.- ARTICULO DECIMO PRIME-
  RO: DIRECCION, SECRETARIA Y ACTAS DE LAS SESIONES DE LA
 

 



ar

Accionistas Bderán presididas por el oyÓo te de la”compañí a,
 

y será el SecretarilFeyla misma el ferentol A falta del Pr
 

sidente -y/o del adbootolacruarán en haafección de las se-
 

siohes, o en la sedrefaría,. en. su orden, el o los accionist
 

.que los concurrentes,:-.en el -momento "de instalarse, eligiere.
 

. Las. actas de cada sesión: de Junta General deberán elaborarse
 

-"y quedar aprobadas :en la misma :Besión y..serán. suscritas por
 

 

las personas que hubiéren actiado-+en la'.-Presidenciay en la

secretaría de la:respectiva sesión, salvo.el,caso previsto-
 

en la Última perte'del artículo: séptimo del presente: Estatut
 

en que:deberán Ber:suscritas por tedoslos acrionistas asis-
 

" tentes.” ARTICULO DEUIMO SEGUNDO;DEL PRESIDENTE:-. El Pre

a

 

 

sidente de la' compañía: será elegiáo.por la Junta General de

accionistas lamisma que fijará su remuneración;durará cinq
 

- años en su cargo 'y podrá ser o no accionista de la misma.-
 

ARTICULO DECIMO TERCERO:*' ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: DE. LA |
 

 

- COMPAÑIA:- - Son atribuciones del Presidente de la compañía:

'"a): Presidir las sesiones: de Junta GefMpral de-Accionistas y
ADaria

 

colahorar.ev--las actividades ae robcombañta, cuando fuere rf-,
 

 

querido; b) Suscribir, con e1[corensb, los títulos de las

“acciones; Cc) Ejercer .las.demáx, ibuciones que le conce-
 

-- den la Ley y el Estatuto o:que Tte atribuyere la JuntaGeneral.
 

de Accionistas, con arreglo.a las disposiciones Legion] que
 

rigen la materia.- - ARTICULO DECIMO CUARTO: flame:-
 

Ji
La Jubta General de Accionistas designará al erohtib,Austen
 

1

podrá ser o no accionista de la compañía; dudaré cimco años 
  

S

O»,

o

_JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:-. Las sesiones de Junta General de

lO

”»

 en el ejercicio de su cargo y percibirá la remuneración que
 

D
D
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la misma Junta General -1e 'asignare. Sus atribucionesson: a)

ñ

 

|Representar legalmente, extrajudicial.'y judicialmente, a:la '
 AR O
- compañla-$ejercer la -administración -ordiñaria de la. misma,

. > " N

, . , o
.

4 de acuerdo con*la Ley; estos Estatutos 'y.las resoluciones al/

 

 

 

 

“la Junta General de Accionistas). b) Informar, anualmente,
..

y además, cuando: lo estimare:conveniente o se lo solicitaren
 

el Presidente: o+%a 'Juuta General; :«a.aquel funcionario o a es
 

te“organismo,: respecto de los asuntos de la administración
 

de-la compañía a - su cargo; ...c): . Suscribir. con. el; Presidente
 

de la' compañía, los- títulos- de acciones del capital: social
10 ,
 

0 u | de la" úisma;y" a)- Convocar:las Juntas. de Accionistas, tanto

al

 

12 ordinariass 'como Extraordinarias,.e intervenir, como Secreta
 

rio, €n las respsotiTás-SesiongÍ;_. e) Nombrar.y. remover a 108
 

. emp]gados de Ya: compañía! y- cuidar de que, todos ellos ejerzan
 

5 'en la mejor. forma,i- sus:funciones, y labores; f) Vigilar la
:

16 “contabilidad y dirigir'la .correspondencia dela compañía; y,

 

0 £)- Ejercer las demás atribuciones y facultades que le corresr
 

Y

de,.coú arreglo a la Ley y a estenEstatizto. y a lo que re-

NLJere Ya Junta General aferro. ARTICULO DECIMO

Y ENTO : ” -SUBROGACION DEL"flaRENTE¿-] Para el evento de faltar   

  

 
 

 
 

 

A-cualquier'causa, elf nte será subrogado por elPresi
 

vocar,: tan prouto le. sea posible, la Junta General de Accio-
 

" uistas que deberá decidir sobre el particular. Si la subro-
 

gación no pudiere tener lugar, se.estará a lo previsto en el
 

' artículo trescientos ocho de la Ley de Compañías.-  ARTICULQ
 

27 DECIMO SEXTO: DEL COMISARIO:- La Junta General de Accionis-
   za tas designará,.cada año, a un Comisario Principal, accionis4
 



ta o uo, A quien «corresponderá vigilar la contabilidad de la
 

. compañifa, el desenvolvimiento de.los pegocios y de los asun-
 

.tos:de la compañía; exahinar,las cuentas y.balancesye infor,
 

. mar, por,lo.menos, una;vez al año, .en.-el transqurso de la
 

-sesión,' de la Junta. Geueral -Ordinaria, respecto,de tales a-
 

suntos, a laJunta, =. +El :Qomisario: también.deberá cumplir
 

los encargoB «que le 'formulare la ¡Junta General, y. ejercerá
 

las atribuciones que la Ley ylos Estatutos. le conceden, Las
 

. rémuneraciones que”“percibirá,. por.:sus.labores) las fijará.
 

1á'Junta:Géneral que conozcade. sus: informes. Anuales... El.
 

comisario prinbipal: podré: tener: un. suplentes. designado por la :
 

Junta Geueral»:para que. le subrogue, 2 faltar 0 no,,poder, á-
 

quel, ejercer sus funciones;o: El: Comisario. Principal. o, quien
 

 

-hiciere. sus veces, deberá. concurrir» a.las. sesiones de la Jud-

taGeneral de Acciomistas,? para lo.cual:. deberá ser previameny4
 

. REPRE+
  

A
a f
o

—
+

 

documento habilitanteAla personería del. reprég

   
 

 

seutante legal de la: compañía será su nota denombramiento,
 

'con la respectiva constancia deaceptación de su cargo,.de-
 

bidamente inscrito enel Regístro. Mercantil de Guayaquil. -
 

_ ARTÍCULO|DECIMO OCTAVO: «CAPITULO TERCERO: . DISPOSICIONES Gl]

!
v
a

 

NERALES:- Cualquier-asunto que no. estuviere contemplado en
 

estos Estatutos y”para cuya decisión no hubiere establecido
 

la Ley la mánera de resolverlo será conociáo por la Junta G
 

neral de Accionistas, con el procedimiento que ella determi
   ne dentro de lo que prescribe la misma Ley.” Por. otrapar-
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el

" . tes "salvo láó éxcepeionés 'previstas en la Leyy las décisio-
 

nues de las Júntas Generales, «serán tomadas por mayoría 'de
 

' votdédel dapital :éodiadl pagado: dóncurreñte va lareútión.-
 

Los votós en 'btianco y las"¿bsténcioues*se-sumarán á la mayoy P..
 

-"s£a numéricai:- ARTICULO «DECIMO NOVENO:-*PRORROGACION:'DE
 

: FUNCIONES:=:::Podó :funcionarto -o: empleado de la. compañía que|
 

hubiére sido"viombráado Hor“úd :perfodo y podrá ser reelegido. *
 

Si no lo'es, deberá -Ber'reemplazado, al fenecer dicho. perío+
 

do; pero 8i-por tualquiér“motivo,-no-1o hublere:: sido, .conti,
 

 

'núatáenel' desempeño de" sul cargo; hasta: ser legalmente ree+

legiao*ó-1 émplazhdo, salvo” él caso; de remoción en, que: el
 

removido'deberá dejar sus Tinciones apenas se, le.hubiere no+
 

tificado, admibistrátivamenté,* la decisión, “ARTICULO VICE
 

'SIMÓ:” * DISOLUCIÓN: Y LIQUIDACIONDE. LA! COMPAÑIA;-—.* La compa-
 

ñfa se disolverápor tualquiera: delas!causas fleterminadas
 

y . . . = ,

'en el artículo. trescientos noventa y: cuatro de'la Ley.e
 

—Compañífas; -y“de diñolveráantes del: vencimiento del .plazo el
  
an, saivo lo 'dasos “deabsorción o defusión. Para .-el.

ulado de duración de la'“misma,- en “los .casos -contemplados
 

Ws dumeraVestres'al ocho, inclusive,. del: citado artícu
 

¡¡suelYa'la "compañía, «se pondrá forzosamente en.liqui-
 

 

oombramiento de li'quidadóres y "procedimiento -de .1iquidación
 

ez

-la 'Junta General actuará de conformidad a lo establecióo en
 

el artículo "cuatrocientos cuatro dela: misma Ley de Compañía
 

ARTICULO VIGESIMO PRIMEROY-DISPOSICIONES TRANSITORIAS:-
 

jos accionistas fundadores dejan expresa constancia de que
 

no se han reservado beneficios, premios-:o ventajas tomadas
  .del capital social ni-representadas por acciones. dela com-. 
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14

27

“vienen que el accionista señor Jorge Calderón Hernández,

'pañfa; ni obligaciones de beneficios. .Por otra parte, con-

 

. quede autorizado por los demás accionistas fundadores, .con
 

¿las más amplias facultades, para.que proceda a solicitar y|
 

obtenér que secumplan' los. réequisitos.ydiligencias legales
 

que fueren -menestery. para «que '1a-tompañfa. quese constitu-
 

. ye, quede definitivamehte .organizaday en aptitud de. fun-
 

cionar, con-sujeccióna -lo;qgue-prescribe¿la Ley» Por lo
 

* tanto, : deberá, obtener: 1a- aprobación. de. esta. escritura. públ: i

 

ca, su: inscripción.-en el.Regiptro;Mereantil.ylapublica-.
 

-. ción de: un extracto de la misma;,..Además,, para obtener el
 

Registro Unico. deContribuyentes. Queda adenés, suficien-
 

temente :autorizhdo: para. convocar.la primera Junta General
 

de Accionistas en-la que se: deberé,aprobar la. suscripción
 

y pago: del capital,.y: designar a.Jos personeros de la compa:
 

fifa. CLA USUDA. CQUARTA:. Y. P-INAD: CON-
 

CLUSION;- DÍgnese, señor Notario, Jar, cumplimiento a las
 

formalidades que .fueren, menester .para la. perfecta validez
 

y firimezá deesta 'escritura pública.y copie la. certifica-
 

ción báncária “que "acredita que desha:-depositado el vedoti-
 

-- cinco por:“ciento del-tapital social.suscrito en nugerario
 

en la respectivá cuenta. de integración en el, Banco, " ?I
 

LANBAN:CO",'-de-Cuayaquil.+.f) pr. -A. Duarte V..7
 

“Angel” Duarte Valverde.-- Registro. núnero cero treinta y.dq
 

- Colegio de Abogados:del Guayas.- ( Hasta aquí la Minuta )
 

Ts 'copia. - En consecuencia los. otorgantes ,se, afirman
 

- en el “contenido ' de la 'preinserte Minutas, , le misn ja
   que quedé “elevada a Escritura Públice , para que
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surta todos sus efectos legales . - Queda agregado a este
 

Registro, para los fines de Ley, el Certificado de depósito
 

.Bancaripo y los certificados de no: adeudar al Fisco, los mis
 

“mos. que. se copiarán fntegramente en todoslos.testimonios
 

. que se dieren de esta Escritura. - Lefda esta Escritura de

principio'a, fin, .pormí el Notario:.en alta voz, a.lJos otor-
 

e gentes quienes la aptueban en todas sus partes, se afirman,  

a —
_
—
—
—
—

- ratifican. y firman en unidad de acto, conmigo el Notário. Do
ES

 fe .--£ ).J. CalderónH.. - Ced. UsNo. 0903775641. - T ) vw
 

 

Porro .. - Ced. U.No. 1200466512 . - f )--Cristóbal Avila . .

O a) - Ced.-D. No. 0905339560. -t ) Rogger Intriago . - Ced.-D. NP. 0.
  

si |. 0303552580. -:f:) Félix Arriaga García . - Ced. Y; No.0903068252.
 

f ) Marcos Díaz Co... - Notario. - ( Certificado) . > Filenbhn-
 

CO. - Guayaquil, Septiembre dos de mil novecientos ochenta|
 

w y dos . -'Certificamos por mediode la-presente, que hemosk .

- | “"pPecíbidode: “Sr. Jorge Calderón Hernández, doscientos cincubn-
 

+. |: ta sucres,- Sri Washington Porro Castro, doscientos :'cincueh-.
  
 

 

 

 

 

 

= [| to eñ este Banco a nombre de Compañifa en: Formación quese q ss | nomiñará: " OPERADORAY PROCEBADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMAR= .-'

SA SOCIEDAD ANONIMA ". - El valor correspondiente a este obx=
 

ss | -tificado será: puesto a disposición de los administradores ab
 

27" "la' nueva compañía , tan pronto como sea: constitufída, para 1
 

A   28 '” qual deberán presentar al Banco los siguientes documentos;



ps

s1 “A.

27

Estatutos y Nombramientos debidamente certificados e inscritos

 

de la Superintendencia de, Compañías, indicando. que el, trámite

de constitución de la misma ha quedado 'conclufdo .'= En casc
 

 

" de' queno: llegarea constituirse, ell valor depositado será Y,

 

el efecto. por-el' Superiv'tendente de Compañfas.-- Aténtamente.-

reintegrado, previa entregá del Certificado otorgado para

 

; por Filanbanco. - £) Angel García M.. - Angel. García. -
 

(: Oficio). - República del Ecuador. - Ministerio: deRecur-
 

| sos Naturales y Energéticos . + Subsecretaría de Recursos pda

 

"| . queros . - ochocientos veinte mil ochocientos cincuenta y nye-

ve» - Guayaquil, veinte Set. mil novecientos ochenta y dos8¿= ,

ciento ochenta y nueve - AJ. - SeñorJorgeCalderón Hernández,
 

- Gía. Operadora y Procesadora de'Productos Marinos Omarsa S.A..-
 

Ciudad . - De mis consideraciones: En relación a la Soliciiud
 

presentada en este Despacho a fin de obtener autorización pa-
 

- ya constituirla compañíaa -denominarse, Operadora y Procesado-
1

 

 

_ tarlé queestá Subsecretaría emite informe favorable para que.

_ Be constituya -einsqriba en.el Registro :correspondiente, én

ra de Productos Marinos Omarsa Sociedad Anónima, debo manifés-

 

 

virtud de lo establecido'en el Art, uno del «Decreto noventa|

-:de Enero tteiuta y uno de mil 'novecientos setenta.y cinco, pu-
 

 

_hblicado en Registro Oficialsetecientos cuarenta y uno de Fé- -

brero dél mismo año : - La Compañfa se inscribirá con el sl-
 

guiente objeto social: " operar plantas procesadora de martb-
 

-cos y de productos del mar, en general; ycomercializar, in-+
 

terna y externamente sub-'mismosproductos terminados. Además
 

la compañía podrá ejecutar toda clase.deactos y podrá realj-
   zar cualquier otra clase-de convenciones y de.contratosde
 

e

D

O
7
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los permitidos por. las jeyes ecuatorianas, en orden al cumpli-

miento de sus mismas finalidedes sociales; relacionados con
 

* su objeto social ". - El presente informe no implica autorizA-
 

ción para ejercer la actividad pesquera, por lo que una vez '
 

constitufda la compañía, debe presentarla solicitud corres-
 

e. pondiente pára ejercer dicha actividad. -- Atentamente. - Diob,

Patria y Libertad . -f ) Tuly Loor A.. - "Ing. Com. Tuly Loop
 

8 Argote . - Subsecretaría de Recursos Pesqueros . - Jurídico.
  
-JAP/ESS/Pct.. - IX-diez-ochenta y'dos.- Hay un sello ) . - (Cpr-
 

 

10 tificado ire República del Ecuador» * o. Ministerio de FAnanshs.-

 

1

0 Jefatura de Recaudaciones de + - Certificado de no.Adeudar

 

mn Fisco .- Datós de Identificacion del.solicitante . « Apellidpbs

'ss | Petérno - Materno -=.Nómbres - Calderón Hernandez Jorge Alejah- 
dro. - Cédulas : Identidad cero.nueve cero tres siete siete
 

us cinco seis cuatro uno . -— Tributaria doscuatro dos seis cu
 

tro cinco . - Naciónalidad ecuatoriana. -— Domicilio: Ciudad
 

Guayaquil - "Calle y No. Pradera Tres, Mz. D-ciento quince Vi”
  

Motivo de la solicitud Para constitución de Comp

   
  
 

 

57Ó Ssooo ochenta y dos . -La. Jefatura Provincial de Recau-

“ciones de . = Certifica: - Que, revisados los archivos de|--
 

ss | títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefátura, el

 

s“« | Solicitante no consta cómo deudor al Fisco, en esta Provincia.-
 

-as |” Este Certificado es válido por -quince días . - f ) Firma Ile-
 

 

26 gible. - Raúl A. Nieto Bravo . - Jefe de Recaudaciones del

27 | Guayas, - Encargado. - Revisado por. -= 1) Firma Ilegíble. |- -
   
 

Fanuy Zúñiga .- Pedro P. Torres M.. - f ) Firma Ilegible . +
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_Inspector FiscalNo. tres . - Hay un sello . - ( Certificado).-

República del Ecuador . - Ministerio de Finanzas . - Jefath-
 

: :rade Recaudaciones de . - Certificada de uo adeudar-al- Fib-
 

CO . - Datos de Identificación del solicitante ,'= Apeliidós: 
 

Paterno '- :Materrio - Nombres : Porrg Castro Washington. -- Cé-
 

dulas: Identidad 'uno dos cero céro cuatro seis seis cinco .
 

uno dos. « Tributaria dos cuatro «dos .seis cuatro dos . -
 

 

. * Nacionalidad Ecuatoriano. - Domicilio: Ciudad Guayaquil - |

.- Calle y No. Av. del Ejército No. -mil ciento veintidos . -
 

 

Firma Ilegible: =Firma del Solicitante, ¿'Facha depresen

Motivo de la solicitud: Constitución de Compañía . =.£:)

ción; -— Guayaquil,veinte dé: Septiembre de mil novecientos -|::

ta=

 

ochenta y dos » - La Jefatura Provincial de Recaudaciones
 

de . - Certifica: - Que, revisadós los.archivob de títulos| —,
 

_ de crédito pendientes de cobro en.esta Jefatura, el solici?
 

tante ho consta como deudor, en esta. Provincia . - Este Cep-
 

tificado eb válido por quince días . - f ) Firma:Ilegíble | -=
 

- Raúl A, Nieto Bravo . - Jefe' de Recaudaciones del Guayas. L

 

_Zúñiga . = Pedro P. Torres.M.. - f ) Firma Ilegíble . - Inp-

Encargado . - Revisado .por . r f a) Firma Jllegible , - Fanpy ,

 

pector Fiscal No. tres . - Hay un sello . - ( Certificado);-

República del Ecuador ..- Ministerio: de Finanzas . - Jefa-=
 

- tura de Recaudaciones de . -— Certificado de no adeudar al
 

' Pisco . - Datos de Identificación del solicitante '. -— Apelli-
  
] dos : Paterno - Materno - Nombres”. - Avíla Flores CristóbfAl.-
 

Cédulas: Identidad cero nueve cero cinco tres tres nueve clin-
  "co seis céro . - Tributaria dos cuatro dos seis cuatro trels.-

Nacionalidad Ecuatoriano + - Domicilio: Ciudad Guayaquil y
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- Calley No. Domingo Savio. No. quinientos diecinueve. - Moti-.
 

 

vo de la solicitud Constitución de Compañía .. - f ) Firma

i del -Solicitante .. -— fecha de presentaci    

 

-. veinte de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos, - L
 

 

s | Jefatura Provincial de Recaudaciones de_..i- Certifica: Que

revisados los archivos de títulos de crédito. pendientes de
 

cobro en esta Jefatura; el solicitante no consta como deudpr
 

al Fisco, en esta Provincia .-- Este Certificado es Válido
 

- por quínce dfas.; - f ) Firma Hegible .- Raúl A, Nieto Bra--
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e VO» - Jefe de Recaudaciones del Guayas Encargado .. -— Revísha-.

0 a | -%opor e. -= f ) Firma Ilegible . — Fanny. Zúñiga. < Pedro Pol -

sw» |. . Torres M.. - £ y Firma Ilegible . - Inspector Fiécal No. +t 8...

us L_ Hay un sello ¿ - (Certificado ) .*--República del Ecuador)- |

e Ministerio de Finanzas > Jefatura de Recaudaciones de . y

u | certificado de no adeudar al Fisco . -.Datos de Identifich=

. ción. del solicitante . - Apellidos : Paterno- Materno - o

q _Nombres . - JIntriado Intriago Rogger' Bosco . -Cédulas:1d n-

O tidad tres cero tres cinco cinco dos cinco ocho cero y 
 

 

   Ón.-

  

 

pr

: ayaquil, veinte: de Septiembre de mil novecientos ochental
 

 

2

a 1 y dos . - La Jefatura Provincial de Recaudaciones de, -

a» | Certifica : - Que, revisados los archivos de títulos de cré-.
 

Ye dito pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante
 

27 > no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia . - Este
  , Certificadoes válido por quince días. -.f ) Firma Ilegiblle.- 
 



Raúl A. Nieto Bravo. - Jefe de Recaudaciones del Guayas. -
 

5 Encargado .. - Revisado por . - f ) Firma Ilegible . - Fan

 

-- pector Fiscal No. tres .- Hay un sello.- ( Certificado).-Re-
 

. pública del -Ecuador.: = Ministerio de Finanzas . - Jefatura
 

de Recandaciones de. - Certificado de no adeudar al Fisco.
 

 

 

» |- Datos de Jdentificación del solicitante .- Apellidos: Patéer-

. no - Materno - Nombres .- - Arriaga García Félix. - Cédulast

” /cero/
> Identidad cero nueve cero. tres/seis. ocho dos ciuco dos . -
 

10 __ Tributaria dos cuatro dos seis cuatro'uno . - Nacionalidad

ecuatoriana, _- “Domicilio: Ciudad Guayaquil - Calle y No. ca SS
 

 

 

E

"ss : torce y la "Jn" s/n. - Motivo de la SoL1c1tua .Para constitur

ws «| ción de Compañía .-- f ) Firma Ilegible . - Firma del solifi=".

16 : tante . - Fecha de presentación .- Guayaquil, veinte de Sbp-
 

ñ

w |“tiembre denovecientos y dos . - La Jéfatura Pro=w
 

$

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  
q vincial de Recaudaciones de .. - Certifica : Que, revisados

w [_ :los archivos de títulos de crédito pendientes.de cobro en

. - esta Jefatura, ..el solicitante no consta como deudor al Fis*+

19 co, en esta: Provincia » -Este Certificado es válido por | Ss

». quince días . - f ) Firma: Ilegibde.:- RaúlA. Nieto Bravo.|- A

mn. _Jefe de Recaudaciones delGuayas. - Encargado. - Revisado

ts por”. - f ) Firma Degible . -Fanny Zúñiga. - Pedro P. Tor

2... rres.M..'-f ) Firma Ilegible . - luspector Fiscal No. trep.-

u | ' Hay un séllo . - Enmendado: DECIMO-atribúciones-DISPOSICINNES-

”. Calderón-conercializar,-Vale.-Entrelinias:cero.-Vale.(A
AH

se l Se otorgó ante ,mf,en fe de ello confiero esta TERCERA [CO-
  
 

—
Abg MARCOS DIAZ CASQUETE

" NOTARIO

tntficoa que en cun
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plimteneo dé lo ordenado sn la Resolución Númezo IG+CA-82-1899,

diceada el 23 de Noviembze de 1.982, por el esfior Insontnte de

Compañtas, he Iinuorigo esta escrlturs pública, la Misma que con

tene al consrato de CONSTITUCION de le Compañía. denembnada *0»
PERADORA Y PROCESADORA 0£ PRODUCYOS MARINO OMARSA GOETEDAD AÑO

NIMA", de fojas 18.102 e 18.120, nísero 14203,del Regletra Muz-

cantád, iíbzro de Industriales y anogada bajo el número 22.524 »

del Reportorin,= Guayaquil, exus de Diciembre de mil novylkien   
 

Certífloú: Que con feche de hoy, he axohivado ura copla sunbnez

de de esta encrásura pública, en eumplintento de lo dispuesto >

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por al ut»

fio Presidente de le República, publicado un «l Registra 0 -

aíal nímero 878 del 29 de Agostd de 1.5 Guayaquil, tres de

Diciembre de mia navaciont ny áo2.- El Reglutrador Mey

cantii,-

 

 


